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PRÓLOGO

Es un auténtico placer para mí prologar esta obra de Isabel Espejo 
Poyato, que no dudo en calificar de importante. En ella se enfrenta la 
autora de manera rigurosa a los complejos problemas de las relaciones 
entre la Administración Tributaria y la Jurisdicción Penal en el delito 
fiscal, que no han encontrado una solución legislativa satisfactoria des-
de la introducción de esta figura delictiva por la Ley 50/1977, de 14 de 
noviembre, de Medidas Urgentes para la Reforma Fiscal. Las más recien-
tes medidas tendentes a resolver las dificultades con las que tropieza la 
aplicación del delito de defraudación tributaria, tienen la tinta apenas 
seca en las páginas virtuales del BOE. Se trata fundamentalmente, en lo 
que afecta al objeto de esta obra, de la modificación del art. 81 de la Ley 
General Tributaria y la introducción de una nueva Disposición Adicional 
decimonovena de esta misma Ley, realizadas ambas por la Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, que lleva el título insoportablemente largo de «modi-
ficación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de 
la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la 
prevención y lucha contra el fraude», por una parte, y de la modificación 
del art. 305 del Código Penal, llevada a cabo por la Ley Orgánica 7/2012, 
de 27 de diciembre, de modificación de ese cuerpo legislativo «en materia 
de transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en la Seguridad Social». 
Por tanto, la obra que prologamos no puede ser más de actualidad y de 
hecho la autora no ha dejado pasar la oportunidad de hacer una primera 
valoración crítica de las nuevas disposiciones legislativas.

Los problemas derivados de la regulación del delito fiscal en nuestro 
país han sido repetidamente puestos de manifiesto por los comentaristas. 
Algunos de estos problemas se señalaron por el primer informe del Ob-
servatorio del Delito Fiscal, formado por funcionarios de la Abogacía 
del Estado, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y del Mi-
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10 PRÓLOgO

nisterio de Hacienda, presentado en diciembre de 2006. De entre las de-
ficiencias de dicha regulación mencionadas por en el apartado III de este 
importante documento oficial, que lleva por rúbrica «Síntesis de posibles 
defectos del modelo de delito fiscal en España y de su aplicación», cabe 
destacar por su significado estructural las siguientes:

1. La paralización de los procedimientos administrativos de liquida-
ción (incluida la inspección) y recaudación como consecuencia del pase 
del tanto de culpa por la Administración Tributaria a los Tribunales por 
los hechos que puedan ser constitutivos de delito. El informe comenta que 
«[d]e esta forma el aparato administrativo especialmente creado y es-
pecializado para la aplicación efectiva del sistema tributario estatal ve 
cercenada su capacidad de actuación precisamente cuando se enfrenta a 
los mayores fraudes».

2. La conversión, según la doctrina del Tribunal Supremo, de la deu-
da tributaria en responsabilidad civil derivada del delito. De esta doctrina 
de la «mutación del título» derivan, a su vez, distintas consecuencias: 
a) La deuda tributaria por el Impuesto sobre Sociedades se convertía 
(hasta la introducción de los arts. 31 bis y 310 bis del Código Penal por 
la LO 5/2010, de 22 de junio) en responsabilidad civil, que recaía, junto 
con las penas correspondientes, sobre el administrador responsable di-
recto del delito. b) El régimen jurídico de la responsabilidad civil es muy 
diferente del de la deuda tributaria y en algunos aspectos más ventajoso 
que éste para el condenado por delito fiscal, dando lugar a los que Isabel 
Espejo llama «privilegios del delincuente fiscal».

En especial, la transformación de la deuda tributaria en responsabili-
dad civil supone atribuir su ejecución a los Tribunales, sustrayéndola de 
la competencia de la Administración Tributaria y del procedimiento de 
recaudación tributaria, lo cual, unido a la paralización del procedimiento 
liquidatorio, trae consigo, en palabras del citado informe del Observato-
rio del Delito Fiscal (IX, 1.2), un diferimiento temporal en la efectividad 
del crédito tributario equivalente a un aplazamiento sin garantía de éste. 
Esta es la causa de que se haya producido un «embolsamiento» de deuda 
tributaria en los Tribunales que este documento (Conclusión sexta) ci-
fraba en torno a los cuatro mil millones de euros y probablemente siguió 
aumentando en los años posteriores.

La situación anterior se mantuvo con todo su alcance al menos hasta 
la entrada en vigor de la Ley General Tributaria 58/2003, cuya Disposi-
ción Adicional décima marca el inicio de un cambio de rumbo continuado 
por las recientes medidas legislativas antes mencionadas. Dicha situación 
puede describirse como la plena asunción por la Jurisdicción Penal de las 
potestades de determinación y recaudación de la deuda tributaria, meta-
morfoseada, como hemos dicho, en responsabilidad civil derivada del de-
lito. Las medidas legislativas aludidas han consistido en una restitución, 
limitada y condicionada, a la Administración Tributaria de algunas de 
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PRÓLOgO 11

las funciones que por naturaleza le pertenecen. Cabe resumir el sentido 
fundamental de la obra de Isabel Espejo que el lector tiene en sus manos 
diciendo que constituye, por una parte, una reivindicación de esas funcio-
nes basada en la crítica del actual sistema de relaciones entre la Adminis-
tración y los Tribunales en materia de delito fiscal y en la exposición de 
los principios que deben guiar su reforma. Por otra parte, esta obra exa-
mina también críticamente el papel que en el actual sistema se atribuye 
a la Administración Tributaria en el ámbito de las competencias propias 
de los Tribunales de lo Penal y apunta las tareas que la Administración 
Tributaria puede asumir en dicho ámbito.

* * *

La raíz última de los problemas procesales planteados por el delito 
fiscal reside en el doble aspecto de la «cuota defraudada» como deuda 
tributaria dejada de ingresar y como elemento del delito fiscal. Abolida 
por la LO 2/1985, de 29 de abril, la inicial prejudicialidad administrativa 
tributaria, la fijación de la cantidad defraudada se encomienda, junto con 
los demás elementos del delito, a los Tribunales Penales, para lo cual 
éstos tienen que aplicar las normas tributarias, si bien con sujeción a las 
garantías del proceso penal. Una de ellas es la derivada del principio ne 
bis in idem, que impide sobre todo la acumulación de una sanción admi-
nistrativa a la pena. De aquí que paralelamente a la reforma del Código 
Penal se modificase, por la Ley 10/1985, de 26 de abril, el art. 77.6 de la 
Ley General Tributaria de 1963 (LGT-63), para ordenar que en el supues-
to de que la Administración Tributaria apreciase la existencia de indicios 
de delito fiscal «pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad 
judicial no dicte sentencia firme». Sin embargo, la norma reglamentaria 
de desarrollo de este precepto (art. 10 del Reglamento del Procedimiento 
Sancionador Tributario aprobado por RD 2631/1985) ordenó también, sin 
el necesario respaldo legal, la suspensión del procedimiento de liquida-
ción. Una nueva modificación del art. 77.6 LGT-63 por la Ley 25/1995, 
de 20 de julio, sancionó la norma reglamentaria al disponer que una vez 
pasado el tanto de culpa a los Tribunales la Administración Tributaria se 
abstuviese de seguir «el procedimiento administrativo». A su vez, el nuevo 
Reglamento Sancionador, aprobado por RD 1930/1998, de 11 de septiem-
bre, además de reiterar el mandato legal de paralización de todas las 
actuaciones, dispuso que «[s]i la autoridad judicial no apreciara la exis-
tencia de delito, la Administración tributaria continuará el expediente, 
practicando las liquidaciones y, en su caso, tramitando los correspondien-
tes expedientes sancionadores, que procedan, con base en los hechos que 
los tribunales hayan considerado probados» (art. 5.4). La norma guarda 
silencio acerca del supuesto en que recayese una sentencia condenatoria, 
silencio que es reflejo de otra de las piezas del sistema: la doctrina del Tri-
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bunal Supremo de la conversión de la deuda tributaria en responsabilidad 
civil derivada del delito, con la consiguiente asunción por los Tribunales 
de su determinación y privación a la Administración de su potestad de 
liquidar la deuda tributaria. La situación no se altera con la promulga-
ción de la Ley General Tributaria 58/2003, cuyo art. 180.1 recoge en lo 
fundamental el contenido del 77.6 de la LGT-63.

Con arreglo al sistema descrito, la Administración Tributaria podía 
liquidar el tributo sólo en el supuesto de que los Tribunales no apreciasen 
la existencia de delito y en tal caso ateniéndose a los hechos probados en 
el proceso penal; en el supuesto de sentencia condenatoria la Adminis-
tración se ve totalmente despojada de su potestad liquidatoria y la deuda 
tributaria se determina por los Tribunales en concepto de responsabilidad 
civil derivada del delito. Se establece así, «artificialmente» podríamos de-
cir, una prejudicialidad penal devolutiva a efectos tributarios en realidad 
inexistente, como demuestra la autora (cfr. capítulo XII), puesto que la 
deuda tributaria no depende de la existencia o no de un delito, salvo en 
casos excepcionales, en principio no relacionados con el delito fiscal. La 
autora pone el ejemplo de ganancias patrimoniales no justificadas de po-
sible origen ilícito, cuya tributación está supeditada a la condena penal 
y el consiguiente comiso (p. 256). Por el contrario, sí existe en el delito 
fiscal una prejudicialidad tributaria «natural», que tiene carácter no de-
volutivo, «para sólo el efecto de la represión», como dice el art. 3 de la 
LECrim.

El sistema vigente se describe insuperablemente por la autora en el 
siguiente párrafo (p. 260):

«En definitiva, lo que en verdad existe de un modo lógicamente necesario, que 
es una cuestión prejudicial administrativa, que se presenta necesariamente ante 
la Jurisdicción Penal cuando esta enjuicia un delito fiscal (no devolutiva, pero sin 
que nada obste en nuestro Derecho a que esta cuestión se trate como devolutiva 
por el juzgador, pues este es el flexible sistema de nuestra LECrim), ha sido insen-
siblemente sustituido en la práctica, sin fundamento legal alguno en sus orígenes y 
sin ninguna base teórica coherente, por una prejudicialidad penal devolutiva, que 
paraliza el orden administrativo y se extiende no a una posible actuación sancio-
nadora, sino a la determinación de la cuota tributaria, que en nada depende del 
Derecho penal».

La explicación de esta prejudicialidad penal en el orden tributario se 
encuentra en una determinada concepción del principio ne bis in idem. En 
rigor este principio justifica la paralización del procedimiento sanciona-
dor pero no la de los procedimientos de aplicación del tributo. Ésta era, 
sin embargo, una consecuencia inevitable de la unión de los procedimien-
tos de liquidación y sancionador establecida inicialmente por la LGT-63. 
Así lo entendió la importante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo de 26 de abril de 1996 (recurso 
núm. 8100/1994; Pte.: Vicente Conde Martín de Hijas), frecuentemente 
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citada (en esta obra en la página 343). No obstante, tras la separación 
de los procedimientos de liquidación y sancionador por el art. 34 de la 
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribu-
yentes, el principio ne bis in idem ha seguido invocándose, incluso hasta 
la actualidad, como fundamento de la paralización de ambos procedi-
mientos, al entenderse que dicho principio impide la existencia de pro-
nunciamientos contradictorios en el mismo asunto por distintos órganos 
del Estado, como los que podrían producirse por los Tribunales del orden 
penal y la Administración y, por tanto, los Tribunales contencioso-admi-
nistrativos. El supuesto de resoluciones discrepantes que, en palabras de 
la autora (p. 120), «más horror provocaba y provoca es, evidentemente, 
la posibilidad de que se condene por delito fiscal y que la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa concluya declarando la inexistencia de cuota 
tributaria exigible».

Una de las principales líneas argumentales de esta obra es la destina-
da a combatir esta concepción del principio ne bis in idem, que la autora 
designa como prohibición de «dos verdades» (capítulo XIII) o, cuando se 
cuestiona su fundamento, como «problema de las dos verdades». Argu-
menta la autora que la contradicción entre distintas «verdades» que se 
pretende excluir por aplicación del ne bis in idem, se limita a los «hechos 
naturales», y en este sentido hay que entender la afirmación de que «unos 
mismos hechos no pueden existir y dejar de existir para los órganos del 
Estado» hecha por la STC 77/1983, de 3 de octubre, cuyo ponente fue el 
profesor Díez-Picazo, invariablemente citada en apoyo de una extensión 
de la prejudicialidad penal en los términos antes indicados. Según esto, el 
principio ne bis in idem no impide las discrepancias entre resoluciones de 
órganos distintos respecto a la calificación jurídica de los mismos hechos, 
la cual, según la doctrina consolidada del Tribunal Constitucional (cfr. 
cap. XIII, ap. 4), carece de relevancia constitucional. Reducida la prohibi-
ción de las dos verdades a los hechos naturales, el alcance del mencionado 
principio fuera del estricto ámbito sancionador se equipara a la exigencia 
de respeto a la cosa juzgada (p. 275). En palabras de la autora (p. 282), 
«[l]a vinculación a los hechos declarados probados no se extiende sólo al 
ámbito de una posible sanción ulterior, sino también a la liquidación, no 
porque así lo diga un reglamento (argumento de la sentencia), sino porque 
no se trata del principio ne bis in idem, sino de la cosa juzgada». Cabe 
añadir que, respetando esa vinculación, la Administración puede fijar los 
presupuestos de hecho de la imposición en el procedimiento administra-
tivo de liquidación con arreglo a las normas de este procedimiento, que 
pueden no ser admisibles en el proceso penal; por ejemplo, recurriendo a 
la estimación indirecta.

Se llega así a la siguiente conclusión (p. 279):

«Los hechos relevantes en el ámbito tributario son los hechos tributariamente 
calificados, mientras que en el ámbito penal es inevitable su consideración desde 
esta perspectiva, lo que permite concluir que la prohibición de bis in idem no exige, 
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de ningún modo, la paralización del procedimiento administrativo de fijación de la 
cuota tributaria a la espera de una sentencia penal en los casos de delito fiscal. La 
contradicción que pudiera surgir entre dos posibles pronunciamientos paralelos y, 
por tanto, diferentes no tiene, en principio, alcance constitucional. Por otra parte, 
es posible una resolución sancionatoria administrativa tras el enjuiciamiento penal 
no condenatorio».

La demostración, a mi juicio convincente, que ofrece la autora del 
endeble fundamento de la paralización del procedimiento liquidatorio por 
el pase del tanto de culpa a los Tribunales despeja el camino para la 
solución de los problemas que aquejan al actual sistema procedimental 
y procesal en materia de delito fiscal, que no es otra que la continuación 
hasta su final de los procedimientos administrativos simultáneamente al 
proceso penal, es decir, el «paralelismo procedimental». La adopción de 
este sistema implica, como es obvio, el abandono de la doctrina de la con-
versión de la deuda tributaria en responsabilidad civil derivada del delito. 
Subsistiría el problema de la responsabilidad correspondiente al «quinto 
año» en el que ha prescrito el derecho de la Administración a liquidar 
pero no el delito fiscal, que ahora resuelve la doctrina de la responsabili-
dad civil pero que sería preferible, en mi opinión, abordar mediante una 
armonización de los plazos de prescripción tributario y penal.

La vía del paralelismo procedimental no sólo tiene importantes prece-
dentes en el Derecho comparado, como el sistema alemán, profundamente 
expuesto en esta obra (cap. XIV), sino que existe ya en otros sectores del 
ordenamiento español (cfr. cap. XIII, ap. 6). En el ámbito tributario cuan-
do el delito contemplado es el delito contable del art. 310 del Código Pe-
nal está prevista la continuación del procedimiento administrativo hasta 
dictar el acto de liquidación, sin perjuicio de la suspensión del procedi-
miento sancionador (art. 33 del Reglamento General del Régimen San-
cionador Tributario aprobado por RD 2063/2004, de 15 de octubre) (cfr. 
pp. 130 y ss.). Discurren también paralelamente en el ámbito adminis-
trativo, que queda fuera de esta obra, los procedimientos de liquidación 
y sancionador, aunque es discutible que se haya producido una efectiva 
separación entre ellos. En la doctrina comienzan a manifestarse con ma-
yor o menor rotundidad opiniones a favor de la continuación del procedi-
miento de liquidación, especialmente tras la separación del procedimiento 
sancionador, al hilo en muchos casos de la crítica de la doctrina de la 
responsabilidad civil. En esta obra se reseñan algunas muestras de estas 
opiniones (cfr. caps. XVI y XVII), entre las cuales destaca por su carácter 
oficial la del Observatorio del Delito Fiscal, que propone que se tome en 
consideración la tendencia en el Derecho comparado a la separación del 
proceso penal y los procedimientos administrativos.

Los graves problemas planteados por el sistema procesal del delito 
fiscal suscitaron también la atención del legislador, que ha adoptado una 
serie de medidas con el fin de remediarlos o paliarlos. La primera de ellas 
fue la introducción en la Ley General Tributaria de la Disposición Adi-
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cional décima, cuyo apartado 1 dispone que «[e]n los procedimientos por 
delito contra la Hacienda Pública, la responsabilidad civil comprenderá 
la totalidad de la deuda tributaria no ingresada, incluidos sus intereses 
de demora, y se exigirá por el procedimiento administrativo de apremio». 
Además de poner de manifiesto las dificultades que plantea la aplicación 
de esta Disposición (cfr. cap. XV, ap. 3.1), algunos de sus comentaristas 
opinaron que supone el abandono de la doctrina jurisprudencial de la 
«mutación del título». En todo caso, representa una devolución a la Admi-
nistración de parte de sus competencias recaudatorias, aunque sea bajo 
supervisión judicial. Esta orientación se continúa por la LO 5/2010, de 
22 de junio, que añade un nuevo apartado 5 al art. 305 CP del siguiente 
tenor:

«En los procedimientos por el delito contemplado en este artículo, para la eje-
cución de la pena de multa y la responsabilidad civil, que comprenderá el importe 
de la deuda tributaria que la Administración Tributaria no haya podido liquidar 
por prescripción u otra causa legal en los términos previstos en la Ley General 
Tributaria, incluidos sus intereses de demora, los jueces y tribunales recabarán el 
auxilio de los servicios de la Administración Tributaria que las exigirá por el proce-
dimiento administrativo de apremio en los términos establecidos en la citada ley».

La autora considera que este precepto de oscura redacción es un 
«intento fallido» de establecer el «paralelismo procedimental» (cfr. 
cap. XVIII), que es como fue entendido por una parte de la doctrina, en 
cuanto daba por supuesto el mantenimiento por la Administración de sus 
competencias liquidadoras y reducía el importe de la responsabilidad ci-
vil a aquél que no hubiera podido ser liquidado. Otro sector doctrinal 
criticó este entendimiento de la norma, que fue interpretada, señala la au-
tora, en términos recaudatorios, a lo cual contribuyó la eliminación de la 
Exposición de Motivos de la LO 5/2010 de un párrafo del Proyecto de Ley 
de 2007, caducado por el fin de la legislatura, en el que se mencionaba 
como objetivo de la reforma «que la denuncia por delito fiscal no parali-
ce el procedimiento de liquidación y recaudación por la Administración 
tributaria cuando disponga de suficientes elementos para ello, tal y como 
parece ser la tendencia general en Derecho comparado», y se preveía «la 
necesaria adecuación del art. 180, Disposición Adiconal décima y demás 
normas concordantes de la Ley General Tributaria». Este párrafo figura-
ba también en el Anteproyecto de 2008, pero desapareció del Proyecto de 
Ley publicado en el BOCg el 27 de noviembre de 2009.

El Consejo General del Poder Judicial emitió con fecha 26 de febrero 
de 2009 un informe sobre el citado Anteproyecto sumamente crítico con 
la interpretación del art. 305.5 en el sentido del mencionado párrafo de 
la Exposición de Motivos, que quizá motivó su supresión, aunque curiosa-
mente no dio lugar a la modificación de la redacción del precepto, que fue 
finalmente aprobada. El citado informe constituye un alegato en contra 
del paralelismo procedimental y en defensa de la doctrina de la respon-
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sabilidad civil derivada del delito fiscal. Entre los argumentos que aduce 
figura en primer lugar el de la doble verdad:

«el deseo de compatibilizar los procedimientos administrativo y judicial penal [...] 
abre la puerta a una posible duplicidad de deudas por importes distintos decididas 
por distintos órganos del Estado, en contra de la doctrina constitucional que afirma 
que unos mismos hechos no pueden existir y dejar de existir a la vez para distintos 
órganos del Estado sin vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva que se 
deduce de los principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad de 
los poderes públicos».

A juicio del CGPJ podría a lo sumo

«hacerse un esfuerzo interpretativo [...] en el sentido de que la deuda tributaria 
defraudada pueda reclamarse en la vía administrativa por el procedimiento de 
apremio, pero una vez haya recaído sentencia condenatoria firme en el orden pe-
nal. [...] Según esta posible interpretación, una vez establecida por la jurisdicción 
penal la condena comprensiva de la pena de multa, así como el importe de la cuota 
defraudada y la cuantía de la responsabilidad civil derivada del delito fiscal, la 
jurisdicción penal se vería descargada de la labor puramente recaudatoria que se 
instrumentaría a través del procedimiento administrativo recaudatorio de apremio 
por parte de la Administración tributaria».

Pero incluso así interpretado el precepto carece de justificación:

«Desde el punto de vista técnico y práctico, carece de sentido el posible recur-
so al procedimiento administrativo de apremio para recaudar la deuda tributaria 
que integra la responsabilidad civil derivada de delito, con los intereses de demora 
e incluso la pena de multa, ya que la sentencia firme dictada por la jurisdicción pe-
nal constituye un título ejecutivo que es igualmente ejecutable de forma sumaria en 
el correspondiente procedimiento de ejecución de sentencia, con la misma o mayor 
celeridad que el procedimiento administrativo de apremio».

La argumentación se remacha con la tacha de inconstitucionalidad:

«[A]tribuir a un procedimiento administrativo la facultad de cobrar la multa 
impuesta en la sentencia penal resultaría contrario a la competencia para juzgar y 
hacer ejecutar lo juzgado, que atribuyen en exclusiva a los Juzgados y Tribunales 
los arts. 990 de la LECrim y 117.3 de la Constitución».

Llegamos así a las reformas recientes llevadas a cabo por la Ley 
7/2012, de 29 de octubre, y la Ley Orgánica 7/2012, de 27 de diciembre. 
En lo que respecta a la primera, afectan a las relaciones entre los proce-
dimientos administrativos y el proceso por delito fiscal la modificación 
del art. 81 y la introducción de una nueva Disposición Adicional deci-
monovena de la Ley General Tributaria. La nueva redacción del art. 81 
LGT amplia las facultades de la Administración Tributaria para adoptar 
medidas cautelares frente a personas respecto de las cuales se ha formu-
lado denuncia o interpuesto querella o que están siendo investigadas por 

Administracio�n tributaria y jurisdiccio�n penal en el delito fiscal.indb   16 1/4/13   09:58:55



PRÓLOgO 17

el Ministerio Fiscal o el juez por delitos contra la Hacienda Pública. Por 
su parte, la Disposición Adicional decimonovena dispone que en los pro-
cesos por delito contra la Hacienda Pública «los órganos de recaudación 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mantendrán las com-
petencias para investigar, bajo la supervisión de la autoridad judicial, el 
patrimonio que pueda quedar afecto al pago de las cuantías pecuniarias 
asociadas al delito»; es decir, las facultades de la Administración se pro-
longan más allá del inicio del proceso penal.

Todas las medidas anteriores afectan a la recaudación de las que la 
última denomina cautamente «cuantías pecuniarias asociadas al delito»; 
por ello está justificada la crítica de Isabel Espejo, que acusa al legisla-
dor de tener una «visión estrictamente recaudatoria del problema» (cfr. 
cap. XV, ap. 3 y p. 379) y apunta como una de las posibles finalidades de 
dichas medidas la de recuperar la responsabilidad civil de las estadísticas 
recaudatorias del Ministerio de Justicia para las de la AEAT (cfr. pp. 334 
y 375). La autora afirma, con razón, que los problemas procesales del delito 
fiscal no se resolverían mientras no se articulase un auténtico paralelismo 
procedimental (pp. 379 y ss.). Este paralelismo es la condición necesaria 
para que la Administración pueda ejercitar sus potestades de determina-
ción de la deuda tributaria, con abandono de la perniciosa doctrina de la 
responsabilidad civil y de las ventajas que ésta proporciona al defraudador 
tributario. La responsabilidad civil sólo existiría, de acuerdo con el antiguo 
apartado 5 del art. 305 CP (que pasa a ser el apartado 7 en la redacción de 
la LO 7/2012), cuando la Administración no haya liquidado la deuda tribu-
taria por prescripción (deuda del «quinto año») o por cualquier otra causa 
legal, tesis que la autora acepta (cfr. p. 379), aunque, como más atrás hemos 
indicado, no nos parece la solución jurídicamente más elegante.

En la dirección del «paralelismo procedimental» se orienta ya, en 
cambio, resueltamente la modificación llevada a cabo en el art. 305 CP 
por la LO 7/2012. Cuando aparezcan indicios de delito contra la Hacien-
da Pública, el nuevo apartado 5 de este artículo autoriza (no ordena) a la 
Administración a continuar tanto el procedimiento de liquidación como 
el de recaudación, si bien ha de practicar liquidaciones separadas de los 
conceptos y cuantías que no se encuentren vinculados con el posible delito 
y de aquellos otros respecto de los que exista tal vinculación. Esta segunda 
liquidación queda a expensas de «lo que se decida en el proceso penal», 
a lo que finalmente habrá de ajustarse. La Exposición de Motivos afirma 
que el nuevo apartado «permite a la Administración Tributaria continuar 
con el procedimiento administrativo de cobro de la deuda tributaria pese 
a la pendencia del proceso penal» —lo cual es técnicamente incorrecto, 
pues lo que continúa es, ante todo, el procedimiento de liquidación—, y 
añade que «con esta reforma se trata de eliminar situaciones de privilegio 
y situar al presunto delincuente en la misma posición que cualquier otro 
deudor tributario, y al tiempo se incrementa la eficacia de la actuación 
de control de la Administración: la sola pendencia del proceso judicial 
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no paraliza la acción de cobro pero podrá paralizarla el juez siempre que 
el pago de la deuda se garantice o que el juez considere que se podrían 
producir daños de imposible o difícil reparación».

La continuación del procedimiento administrativo de liquidación se-
parando los elementos de la deuda tributaria independientes del posible 
delito de los conexos con éste había sido sugerida por algunos autores 
(Ramírez Gómez y Ribes Ribes, entre otros). Isabel Espejo es muy crítica 
con este aspecto de la reforma de los delitos contra la Hacienda Pública 
llevada a cabo por la LO 7/2012 —no sólo con éste sino también con 
otros aspectos de la reforma que también analiza (cfr. cap. XX)—. Por una 
parte, la autora examina las críticas formuladas por el Consejo General 
del Poder Judicial en su informe de 28 de junio de 2012 sobre el Antepro-
yecto que desembocaría en la LO 7/2012, que respecto al nuevo art. 305.5 
comienza por transcribir íntegramente los comentarios contenidos en el 
informe de 26 de febrero de 2009, antes referidos. El nuevo informe no se 
opone tan radicalmente como el anterior al paralelismo procedimental: 
partiendo de la concepción de la prejudicialidad penal adoptada por el 
Tribunal Supremo, considera el CGPJ que en relación con los «conceptos 
y cuantías vinculados al delito» no es posible un acto de liquidación sino 
todo lo más una estimación administrativa de la posible deuda tributaria, 
«puesto que la deuda tributaria sólo puede ser una, y en estos casos tiene 
que determinarla el juez penal». Es patente aquí la ambigüedad del infor-
me acerca de la naturaleza de la cantidad debida por el defraudador.

En conclusión, según el CGPJ,

«[e]sto significa que sin la reforma de las normas correspondientes de la legisla-
ción tributaria, de manera que la Administración pueda establecer la deuda tri-
butaria también en estos supuestos para poder proceder a su liquidación y cobro 
(la propuesta se refiere al “cobro de la deuda tributaria”), a modo de una, actual-
mente inexistente, “liquidación provisional de deuda tributaria a expensas de lo 
que resuelva el juez penal”, el modelo diseñado en el Anteproyecto es legalmente 
inviable, y supone una alteración sin cobertura legal del régimen vigente de preju-
dicialidad penal».

Cabría preguntarse si el propio apartado 5 del art. 305 CP, en cuanto 
autoriza a la Administración para liquidar también la deuda tributaria 
correspondiente a los «conceptos y cuantías vinculados con el posible 
delito», no suministra ya la cobertura legal que el CGPJ echa en falta, 
aunque el Código Penal no sea el lugar más adecuado para regular las 
competencias liquidadoras de la Administración Tributaria. ¿Qué más 
podría añadir una modificación de la LGT?

La autora observa certeramente (p. 413), basándose en su crítica a las 
bases del sistema hasta ahora vigente, que

«el Consejo comparte la confusión general de la prejudicialidad tributaria en sede 
penal (que no es devolutiva, de manera que atribuye competencias al órgano juris-
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diccional penal “a los solos efectos de la represión”) con la prejudicialidad penal 
del art. 10 de la LOPJ, que nadie niega ni pretende cambiar. Porque, además, [...] 
nada tiene que ver sustancialmente con el delito fiscal, sin perjuicio de su necesaria 
aplicación general en nuestro Derecho, también en los casos de delito fiscal, cuan-
do, coyunturalmente, proceda».

El informe del Consejo Fiscal sobre el Anteproyecto, de fecha 7 de ju-
nio de 2012, es mucho menos crítico que el del CGPJ; a diferencia de éste 
aprecia las ventajas que puede tener la continuación paralela al proceso 
penal del procedimiento administrativo de liquidación y recaudación en 
vista de la «escasa eficacia que suelen deparar las [medidas asegurati-
vas] que puedan adoptarse, en muchos casos tardíamente, por los órganos 
de la administración de justicia», dando lugar a una «incompatible dico-
tomía» entre los defraudadores cuya cuota no alcanza la cuantía mínima 
del delito fiscal y aquellos que la sobrepasan, «cuya conducta es objetiva-
mente más grave [...] pero, paradójicamente, son objeto de una respuesta 
asegurativa más tardía». No obstante, este informe aduce la objeción de 
las «dos verdades»: «debe advertirse que dicha técnica legislativa incor-
pora riesgos evidentes de resultados contradictorios entre ambos procedi-
mientos que se rigen por principios distintos y con diferentes mecanismos 
de investigación».

Si para el CGPJ el tímido paralelismo establecido por la reforma sus-
cita serios reparos, para Isabel Espejo el avance en esta dirección no es 
suficiente (cfr. pp. 414 y ss.). Señala, en primer lugar, las dificultades que 
en muchos casos planteará la separación de los elementos de la deuda 
tributaria vinculados al delito de los que no lo están, observación que 
es difícil no compartir. Pero su crítica fundamental es que no consigue 
desprenderse completamente de la prejudicialidad penal como ésta se ha 
venido entendiendo. El verdadero paralelismo es el que se da entre el pro-
cedimiento administrativo y el proceso, pero en el sistema de la LO 7/2012 
lo que se establece es un paralelismo dentro de la propia Administración, 
a la que se obliga a seguir dos procedimientos, mientras que la liquida-
ción de los elementos relacionados con el posible delito sigue quedando 
a expensas de la sentencia penal y su ejecución está sujeta a la decisión 
judicial. Es decir, al no aceptar sin reservas el paralelismo procedimen-
tal y con él la posibilidad de resoluciones discrepantes, el legislador ha 
seguido prisionero de la prejudicialidad penal, que, como señala Isabel 
Espejo (p. 262), es la única que puede evitarla.

* * *

El segundo gran conjunto de cuestiones abordado en esta obra (prin-
cipalmente pero no sólo en su Parte II) es el relativo al papel que la Ad-
ministración Tributaria desempeña en el actual sistema procedimental y 
procesal del delito fiscal, que, como acabamos de ver, subsiste en buena 
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parte tras las recientes medidas legislativas. Dentro de ese amplio con-
junto es posible distinguir dos grupos de temas, aunque existan zonas de 
contacto entre ellos: uno es el que trata de la posición de la Administra-
ción dentro de la investigación del delito fiscal, su organización para esta 
actividad y la calidad en la que la realiza; el otro es el relativo al marco 
procedimental de tales actuaciones de investigación y a la posición que en 
él ocupa el contribuyente sometido a investigación. En el primero de estos 
dos grupos temáticos la perspectiva es la de la propia Administración y su 
relación con los Tribunales de lo Penal; en el segundo, por el contrario, 
la perspectiva es fundamentalmente la del ciudadano.

Por lo que se refiere al primero de estos dos grupos de cuestiones, 
la autora pasa revista (cap. VIII) a los diversos intentos de crear dentro 
de la AEAT órganos especializados en la investigación y persecución del 
fraude fiscal, ya como unidades dependientes orgánicamente del Minis-
terio del Interior, ya como órganos de auxilio judicial. Examina también 
(cap. IX) la actuación de los inspectores de Hacienda como peritos, deno-
minación que encubre realidades de distinta naturaleza, como, en algunos 
casos, actuaciones de investigación del delito de carácter cuasi policial 
por mandato judicial. Son importantes las consideraciones críticas de la 
autora acerca de la existencia de lo que denomina «prejudicialidad admi-
nistrativa de facto» (apartado 2):

«De facto, es muy difícil evitar la prejudicialidad administrativa que caracte-
riza esencialmente los tipos en blanco, de manera que es frecuente en el proceso 
penal que se manejen por el juzgador esquemas propios de esta prejudicialidad. 
Con la particularidad de que se aplica sobre actuaciones de “peritos” al margen de 
todo control administrativo y, en realidad, como veremos, jurisdiccional».

Las consecuencias que tiene para el Estado de Derecho el haberse lle-
nado por esta vía de hecho -con el consentimiento, como muestra la autora, 
de una parte de la jurisprudencia, aunque existe también una línea minori-
taria crítica- el absoluto vacío normativo en la materia son desoladoras:

«Una consecuencia de la tendencia a esta prejudicialidad administrativa de 
facto, es que no son infrecuentes las condenas penales sobre la exclusiva base, 
prácticamente indiscutida, del informe inspector, que produce, con mayor o menor 
fundamento, a menudo sin la adecuada confrontación, una inversión de la carga 
de la prueba, que sitúa al acusado en la necesidad de ofrecer una contraprueba 
en condiciones de práctica imposibilidad, pues se trataría de hacer una auténtica 
contrapericia que, tanto en términos técnicos, como temporales, no suele estar en 
condiciones de hacer.

Como resultado, se ha producido un fenómeno curioso, que alcanza su máximo 
esplendor cuando el proceso penal ha concluido condenando en casos en que el 
procedimiento tributario hubiera encontrado serias dificultades para sostener no 
sólo la imposición de sanción, sino incluso el acto de liquidación, no ya en la Ju-
risdicción Contencioso Administrativa, sino en los propios Tribunales Económico 
Administrativos, pues se ha sustituido el expediente administrativo, con lo que de 
garantista tiene y con sus requisitos probatorios, por la denominada prueba peri-
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cial, a menudo basada exclusivamente en el informe inspector, ratificado en el jui-
cio oral y acríticamente aceptado, pese a las diferencias teóricas que en el campo 
de la prueba hablan de un mayor rigor en materia penal, in dubio pro reo».

La autora señala así el valor que pueden tener en el proceso penal 
los elementos de prueba recogidos en el expediente administrativo como 
alternativa a la prueba pericial de los inspectores de Hacienda. Ahora 
bien, esta observación nos lleva a las cuestiones del segundo grupo, es de-
cir, a la de la naturaleza de la actuación administrativa cuando aparecen 
indicios de delito y la de los derechos del contribuyente en tal situación. 
Estas cuestiones se plantearían de forma ineludible si se estableciese un 
procedimiento administrativo de investigación del delito fiscal a cargo de 
un órgano de la Administración Tributaria.

En el capítulo XI se examina la posible consideración del Servicio 
de Vigilancia Aduanera como policía judicial del delito fiscal, a lo que 
tendieron determinadas disposiciones reglamentarias; posibilidad respec-
to de la cual Isabel Espejo llega a una conclusión negativa. En opinión 
de la autora (pp. 389 y ss.), «quien es, o debería ser, técnica, material 
y naturalmente competente para la investigación del delito fiscal es la 
Inspección de Hacienda». Se trataría de dar un reconocimiento legal a 
las funciones que ésta de hecho desempeña en muchas ocasiones so capa 
de actuaciones periciales, algo que no podría hacer, observa la autora, 
si tal investigación no fuera su competencia propia, pues no se pueden 
atribuir funciones de policía judicial fuera del marco de competencia del 
órgano que las ejerce. La aceptación de esta propuesta exigiría adoptar 
las necesarias medidas organizativas y establecer el correspondiente pro-
cedimiento. El modelo que propone la autora es el de la Steuerfahndung o 
Investigación Tributaria alemana, estudiada en el capítulo XIV.

La atribución a la Administración Tributaria de funciones de investi-
gación del delito fiscal, necesariamente bajo control judicial, tendría ante 
todo la inmensa ventaja de acabar con la inaceptable situación actual 
en la que esa investigación se lleva a cabo en muchos casos subrepticia-
mente por la Inspección: antes del pase del tanto de culpa a los Tribuna-
les dentro del procedimiento de liquidación, con total desconocimiento 
de los derechos de la persona sometida a una instrucción penal; después 
de dicho pase, en la forma claudicante de la actuación pericial. Efecti-
vamente, entre el momento en el que en la comprobación en el marco del 
procedimiento liquidatorio aparecen los primeros indicios de delito hasta 
aquel en que la posible existencia de éste se traslada a los Tribunales se 
realizan unas actuaciones cuya finalidad ya no es únicamente fijar los he-
chos presupuesto de la aplicación del tributo sino en el mejor de los casos 
confirmar la consistencia de los primeros indicios y en el peor realizar 
una verdadera instrucción del delito.

En este tiempo el «jefe del órgano administrativo competente podrá 
ordenar completar el expediente con carácter previo a decidir sobre su 
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remisión o no al delegado o al director del departamento correspondien-
te», a quienes compete la decisión de pasar o no el tanto de culpa a los 
Tribunales (art. 32.3 del Reglamento General del Régimen Sancionador 
Tributario, aprobado por RD 2063/2004, de 15 de octubre). Aunque, como 
señala Ruiz García (REDF, núm. 151, 2011, p. 739), la finalidad de estas 
actuaciones complementarias no es buscar los medios de prueba que jus-
tifiquen la condena en la vía penal, sino únicamente disipar las dudas de 
la Administración acerca de la concurrencia de los requisitos para pasar 
el tanto de culpa, si la duda se resuelve a favor de la elevación a los Tri-
bunales es porque dichas actuaciones han robustecido la presunción de 
culpabilidad del infractor y por tanto han tenido un carácter incriminato-
rio frente a este.

La doctrina ha identificado en las actuaciones administrativas previas 
al pase del tanto de culpa a los Tribunales un procedimiento específico al 
que designa con distintos términos, como «fase preprocesal», «fase previa 
o interna», «fase procedimental» u otros semejantes. La existencia de esta 
«fase» se ve propiciada por la indeterminación del grado de certeza que 
deben tener los indicios de delito para que deba pasarse el tanto de culpa 
a los Tribunales señalada por Ruiz García (ibid., pp. 735 y ss.). Lo verda-
deramente grave es que el contribuyente, que cree que lo que está hacien-
do la Administración es comprobar su situación tributaria con vistas, en 
su caso, a una liquidación de la deuda pendiente, ignora que en realidad 
lo que se está investigando es si hay indicios razonables de que ha come-
tido un delito fiscal. Suprimida por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, la 
audiencia previa al pase del tanto de culpa que preveía originariamente el 
art. 180.1 LGT, tampoco se informa al contribuyente del resultado de esta 
investigación y de la decisión que en vista de ella se propone adoptar la 
Administración y, por consiguiente, no se le da oportunidad de oponerse 
ella. Esa supresión lleva consigo la de la previsión expresa del deber de 
notificar el pase del tanto de culpa, si bien éste resulta de otros precep-
tos (cfr. Ruiz García, ibid., pp. 740 y ss.) e interesa a la Administración 
en cuanto dicho pase es causa de interrupción de la prescripción de las 
acciones liquidatoria y sancionadora de la Administración así como del 
plazo de las actuaciones inspectoras, como indica Isabel Espejo en esta 
obra (pp. 168 y ss.).

La ambigüedad de las actuaciones administrativas en esta «fase pre-
procesal» se traduce en oscuridad sobre la posición del sujeto investiga-
do, que no sabe si se encuentra dentro de un procedimiento de liquidación 
de una deuda tributaria o en el seno de un procedimiento de instrucción 
de un delito. Los derechos y deberes, en primer lugar constitucionales, 
del sujeto en estos dos procedimientos son muy distintos: en el primero el 
contribuyente tiene un deber general de colaboración con la Administra-
ción, deber que cesa en el segundo, en el que prevalece el derecho a no 
autoinculparse derivado del art. 24.2 de la Constitución. De aquí que el 
primer principio que debe regir la actividad de la Administración cuando 
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puede actuar en el marco de uno u otro procedimiento y, por tanto, en 
distinta calidad, sea el de «claridad procedimental», desarrollado por la 
doctrina alemana.

Isabel Espejo lleva a cabo en esta obra un detenido examen de las dis-
posiciones que regulan el «procedimiento tributario ante el delito fiscal» 
(cap. VI), respecto de las cuales no ahorra las críticas: velocidad de modifi-
cación, ínfimo rango, no publicación a menudo en el BOE, ausencia de cla-
ridad sobre su modificación, derogación y vigencia, de los cuales derivan, a 
juicio de la autora, evidentes problemas de seguridad jurídica (p. 132). Afir-
ma la autora que «el elevado nivel de oscuridad permite que queden en la 
sombra cuestiones fundamentales como son las que atañen a las respectivas 
situaciones jurídicas del contribuyente y de la Administración una vez que 
surgen los indicios de delito». Estas críticas no se pueden más que suscribir 
cuando de la exposición de la autora resulta que dichas disposiciones con-
sisten en su mayor parte en resoluciones de la AEAT. Este estado de cosas 
es una muestra muy relevante de la deplorable calidad de la regulación de 
la Agencia Tributaria, grupo normativo que todavía hoy pende de su nor-
ma constituyente contenida, como es sabido, en un artículo de una Ley de 
Presupuestos, lo que en su día suscitó reparos de constitucionalidad hoy ol-
vidados. Teniendo en cuenta la trascendental importancia de sus funciones, 
es inaceptable que la AEAT no tenga una Ley reguladora propia y que su or-
ganización se halle deslegalizada y entregada a las normas del ínfimo rango 
a que se refiere Isabel Espejo. La disciplina de la AEAT no es una cuestión 
de simple organización interna sino que, como frecuentemente sucede con 
la organización administrativa, afecta a derechos de los ciudadanos, como 
lo prueba la materia objeto de esta obra.

La conclusión de la autora tras el examen de la normativa sobre la 
organización y actuaciones de la AEAT ante los indicios de delito fiscal 
es que «la regulación de esta materia es, exclusivamente, la propia del 
desarrollo de la línea jerárquica», es decir, entendemos, que lo que dicha 
normativa regula no es un procedimiento administrativo ad extra, sino so-
bre todo los sucesivos documentos e informes dirigidos hacia arriba hasta 
alcanzar a la autoridad que finalmente resuelve sobre el pase del tanto de 
culpa a los Tribunales, acerca de lo cual ironiza Isabel Espejo (p. 141): 
«Se trata, por tanto, de una estricta articulación de la jerarquía en la 
AEAT, que, como se debe haber concluido de las páginas anteriores, es 
una organización extraordinariamente jerarquizada, con muchos jefes, je-
fes de jefes y adjuntos a jefes, por lo que es fácil perderse en la misma».

La afirmación de que las disposiciones que regulan la actuación admi-
nistrativa en presencia de indicios de delito fiscal se limitan a canalizar la 
vía jerárquica lleva a la autora a negar la existencia de la «fase preproce-
sal» concebida como un procedimiento administrativo: «existe sólo y exclu-
sivamente la normal vía jerárquica, sin que exista soporte normativo alguno 
para sostener una especial connotación procedimental, por tratarse de un 
supuesto de posible delito fiscal» (p. 160). Sin embargo, del hecho de que la 
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regulación de dicha actuación administrativa sea rudimentaria y práctica-
mente inexistente no se puede deducir, a nuestro juicio, que esa actuación no 
existe. La aparición de indicios de delito —que, en gráfica expresión de la 
autora (p. 160) «es, legalmente, la mirada de la serpiente para la Adminis-
tración Tributaria, a la que paraliza totalmente»— modifica el sentido de la 
actividad administrativa, que deja de orientarse a la liquidación y se dirige 
a determinar si procede o no el pase del tanto de culpa a los Tribunales. 
En cuanto se trata de una actividad administrativa encaminada a un fin no 
existe otro modelo dogmático para calificarla que el del procedimiento, y 
como tal tiene un comienzo (la diligencia que recoge los indicios) y un final 
(el acuerdo de pasar el tanto de culpa o continuar el procedimiento admi-
nistrativo) (cfr. Ruiz García, ibid., pp. 739 i. f. y ss.).

A lo anterior se puede añadir que si no existiera una actuación admi-
nistrativa con rasgos específicos, que es, en definitiva, lo que afirman los 
autores que reconocen la existencia de la «fase preprocesal», no surgiría 
la necesidad de regularla. Sin embargo, tal necesidad es imperiosa si se 
quiere respetar los derechos de los contribuyentes. Tiene plena razón Isa-
bel Espejo cuando escribe lo siguiente (pp. 382 y ss.):

«[L]a cuestión fundamental que hay que plantearse y que planea sobre nues-
tro estudio es la de si es legítima una situación que apunta a que, tras más de 
tres décadas de apasionada lucha contra el fraude, no hay nadie en España con 
competencia, en todos los sentidos de la expresión, para la investigación del delito 
fiscal, pues aunque exista esa competencia, en el sentido jurídico, asignada exclusi-
vamente a los jueces de instrucción y a la policía, no parece que esa sea la solución 
adecuada o, al menos, desde luego, no es lo que está funcionando. Con todas las 
limitaciones y deficiencias derivadas de la situación que andamos analizando, el 
delito fiscal, o se investiga por la Inspección, o difícilmente se investiga por nadie.

En definitiva, la paralización de la Administración ha permitido que la fase 
preprocesal en el delito fiscal y la investigación del mismo, en esta fase, o ya abierta 
la vía procesal, carezcan de regulación, de transparencia, y de auténtico control ju-
risdiccional, pues el problema que la paralización administrativa está encubriendo 
es el de las garantías del contribuyente en la fase preprocesal, y el de la investiga-
ción del delito fiscal».

En los párrafos anteriores está trazada la línea que enlaza las dis-
tintas cuestiones de las que trata esta obra y un esbozo del sistema que 
resultaría si se aceptasen los principios que en ella se propugnan, funda-
mentalmente el de paralelismo procedimental. Las líneas maestras de este 
sistema serían que la aparición de indicios de delito fiscal en el curso de 
las actuaciones inspectoras no afectaría al procedimiento de liquidación, 
que continuaría hasta su terminación, incluida la vía contencioso-admi-
nistrativa; la posible existencia del delito se investigaría, bajo supervisión 
judicial, por órganos de la Administración Tributaria provistos de la nece-
saria competencia. El sistema tendría que completarse con las reglas que 
exige el respeto del derecho a no autoinculparse. De seguirse el modelo 
alemán, estas reglas deberían reconocer al contribuyente el derecho a 
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rehusar la información que se le requiera en el procedimiento de liquida-
ción, especialmente a partir del inicio de la investigación de los indicios 
de delito fiscal y, por descontado, dentro de este último procedimiento. 
Bajo estas condiciones no habría ningún impedimento para la comunica-
ción de informaciones entre uno y otro procedimiento.

* * *

La presente obra tiene su origen en una tesis doctoral defendida por 
su autora en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Ma-
drid ante un Tribunal formado por los profesores Diego Marín-Barnuevo 
Fabo, Gabriel Casado Ollero, Pablo Chico de la Cámara, Pedro Manuel 
Herrera Molina y Enrique Ortiz Calle, que le otorgó la máxima califica-
ción. Como director de esa tesis pude seguir de cerca su elaboración, que 
se prolongó durante bastantes años debido a las exigencias del trabajo 
profesional de Isabel Espejo como Inspectora de Hacienda. Sin embar-
go, esta actividad, que durante un periodo de varios años se desarrolló 
como Jefe de Unidad Especial de Auxilio Judicial, por tanto en estrecha 
relación con los Tribunales de Justicia, sin duda sembró en ella las in-
quietudes intelectuales que la incitaron a profundizar en el estudio de los 
problemas sobre los que versa esta obra y le proporcionó un observatorio 
inmejorable de la realidad de la que surgen dichos problemas.

Por otra parte, éste es un trabajo de madurez, al que ha precedido una 
intensa formación en universidades extranjeras (Harvard y Colonia, prin-
cipalmente, en ésta bajo la dirección del profesor Klaus Tipke) y una di-
latada actividad docente y profesional en diversas universidades y otras 
instituciones españolas y extranjeras, incluidos organismos internacionales 
como la OCDE, la Comisión Europea y recientemente el Fondo Monetario 
Internacional, que no es posible enumerar aquí. Fruto de esta actividad es 
una nutrida lista de publicaciones sobre temas muy variados de Derecho 
tributario. Esta madurez intelectual es la que explica el rigor y la seguridad 
con los que la autora analiza los problemas y propone las soluciones.

De las páginas precedentes, en las que he tratado de analizar esta 
obra con la intención de acompañar al lector en su recorrido por ella, 
no siempre fácil, espero que resulte claramente mi adhesión, a menudo 
entusiasta, a la inmensa mayoría de sus planteamientos y propuestas. En 
mi opinión esta obra contiene las claves explicativas del actual sistema 
de relaciones entre los procedimientos administrativos y el proceso penal 
en el delito fiscal, y por ello constituye también una valiosa guía para re-
solver los problemas planteados por dicho sistema, que han impedido que 
esa figura penal logre la indispensable eficacia.

Carlos Palao taboada
Catedrático emérito de Derecho Financiero y Tributario
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PRESENTACIÓN Y PRECISIONES 
METODOLÓGICAS

1. PRESENTACIÓN

En virtud del Convenio celebrado el 30 de junio de 2005 entre la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria y la Secretaría de Estado de Jus-
ticia en materia de prevención y lucha contra el fraude fiscal se constituyó 
el «Observatorio del Delito Fiscal», que en diciembre de 2006 emitió su 
primer informe centrado en el delito fiscal en sentido estricto, es decir, el 
tipificado en el art. 305 del Código Penal 1.

En este informe se describe de un modo sombrío la situación del delito 
fiscal en España, hasta el punto de que se propone, entre otras medidas, 
reducir su ámbito de actuación, pues «el Derecho administrativo sancio-
nador es hoy por hoy económicamente más eficiente que el Derecho penal 
y un hipotético traspaso de supuestos del ámbito penal al administrati-
vo sancionador liberaría recursos para mejorar la investigación y auxilio 
jurisdiccional» 2.

1 Vid. Primer Informe del Observatorio Administrativo, previsto en el convenio de 30 de junio 
de 2005 entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Secretaria de Estado de Justicia 
en materia de prevención y lucha contra el fraude fiscal, diciembre, 2006 (http://www.aeat.es/AEAT/
Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Informacion_institucional/Campanias/Plan_preven-
cion_del_fraude_fiscal/observatorio.pdf) (en adelante Primer Informe del Observatorio del Delito Fis-
cal), p. 5.

2 Vid. Primer Informe del Observatorio del Delito Fiscal, ob. cit., p. 105. La observación de 
la realidad del delito fiscal desde la reforma de 1985, que lo dotó de sus actuales perfiles, permite 
constatar la aparición periódica de movimientos tendentes a sugerir su repliegue. Movimientos que 
se pueden apreciar de un modo especialmente importante dentro de la propia Administración Tri-
butaria, y que ponen de manifiesto la existencia de numerosos e importantes problemas en torno al 
mismo, que afectan no ya a su funcionamiento, sino a los principios que deben regir en la aplicación 
del sistema tributario.
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Una de las razones para ello deriva de la comparación de las sanciones 
aplicables en virtud del sistema de ilícitos administrativos con los resultados 
de la aplicación del delito fiscal. Así, se señala en la conclusión quinta del 
citado informe 3:

«La difuminación en la práctica entre las sanciones penales y las administrativas, 
dado el carácter excepcional que supone el efectivo ingreso en prisión por delito fis-
cal, así como el importe equivalente e incluso menor de las multas penales respecto de 
las administrativas, permite dudar fundadamente sobre el cumplimiento por el delito 
fiscal de los fines de prevención general y especial propios del Derecho penal. A ello 
se unen las dificultades probatorias de las acusaciones y recaudatorias de la responsa-
bilidad civil impuesta, dificultades inherentes al distanciamiento temporal que suele 
suponer el enjuiciamiento con relación al tiempo en que los hechos sucedieron».

El sistema de infracciones tributarias de la Ley 58/2003, general Tri-
butaria, es extremadamente severo 4, mientras que el funcionamiento del 
delito fiscal, que no suele dar lugar a efectivas penas privativas de libertad, 
conduce a sanciones pecuniarias que, en general, no son apreciablemen-
te más altas 5 que las impuestas habitualmente por la Administración, al 
mismo tiempo que son numerosos los supuestos en los que ni siquiera se 
celebra el juicio oral 6.

En este resultado no es pequeño el papel que juega la conformidad del 
acusado con la pena propuesta por el Fiscal, introducida por la Ley Orgá-
nica 7/1988, de 28 de diciembre, que modificó nuestra LECrim en lo rela-
tivo al enjuiciamiento de los delitos castigados entonces con pena inferior 
a reclusión menor 7, que supone que si el acusado manifiesta su conformi-
dad con la pena pedida por el fiscal, y ésta es inferior a las cuantías fijadas 
por la ley, el Tribunal, o normalmente el juez de lo penal, dictará sentencia 
sin más trámites, sin poder imponer pena mayor que la acordada, y sin 
celebración del juicio oral, debiendo aceptar los hechos y la calificación 
jurídica acordados por las partes.

Independientemente de la cuestión que se plantea en torno a la natu-
raleza jurídica 8 y al funcionamiento de esta institución, lo cierto es que 

3 Ibid., p. 109.
4 Aunque el sistema de ilícitos tributarios administrativos funcionó durante años de un modo 

bastante eficiente, en la actualidad se puede afirmar que sufre una seria erosión, pues los excesos 
sancionadores del pasado han dado lugar a una actitud jurisprudencial bastante exigente respecto del 
ejercicio de la potestad sancionadora por la Administración Tributaria, que se está traduciendo en 
un número muy elevado de sentencias que anulan las sanciones impuestas. A ello hay que añadir el 
carácter abstruso del régimen sancionador de la vigente LgT, que en la actualidad está impidiendo 
su correcto funcionamiento.

5 Que no era extraño que no se cobraran por deficiencias de la ejecución de sentencias penales. 
Vid. VVAA, J. M. Herrero de eGaña y esPinosa de los Monteros (coord.), Comentarios a la Ley 
General Tributaria, vol. II, Pamplona, Thomson-Aranzadi, 2008, pp. 1789-1790.

6 Con lo que desaparece incluso la denominada «pena de banquillo».
7 Este procedimiento es el que se sigue en el delito fiscal, en cuanto delito menos grave.
8 La cuestión de la naturaleza de la conformidad en el proceso penal no es pacífica. Existen 

sectores doctrinales que consideran que constituye una manifestación del principio de oportunidad 
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la misma supone en la práctica la imposición de penas de muy escasa 
entidad, lo que, acompañado de la satisfacción de la denominada «respon-
sabilidad civil» en lugar de la cuota tributaria, da lugar a una relación no 
deseable entre infracciones tributarias y delitos fiscales, en el sentido de 
una mayor gravedad de las primeras con respecto a los segundos, lo que 
puede suponer que conductas que en el ámbito administrativo serían san-
cionadas con multas no inferiores al 75 por 100 del importe defraudado, y 
a veces bastante superiores, sean sancionadas en sede penal con cuantías 
notoriamente inferiores 9 por el juego combinado de las circunstancias ate-
nuantes y la conformidad del acusado 10.

y, por tanto, una excepción al de legalidad que preside nuestro Derecho y nuestro proceso. También 
se ha señalado que la conformidad participa de las notas de la transacción, lo que sería posible, de 
considerar que en este proceso las partes gozan de una capacidad de disposición material. La posi-
ción mayoritaria considera que en el proceso ordinario no cabe hablar de transacción. Cfr. L. Puente 
seGura, La conformidad en el proceso penal español, Madrid, Colex, 1994, p. 72. Por el contrario, 
en el procedimiento abreviado, el procedente en el delito fiscal, se apuntan en ocasiones elementos 
transaccionales. La opinión mayoritaria considera que el fiscal ha de perseguir el delito y solicitar la 
pena legalmente prevista, de manera que la conformidad no es sino un acto unilateral del acusado que 
no puede comportar ninguna alteración en las facultades y obligaciones del fiscal pues, a diferencia 
del proceso civil, donde se debaten intereses privados y, por tanto, disponibles, en el proceso penal, 
al debatirse intereses públicos e indisponibles, se debe buscar la verdad material, debiendo ceder la 
manifestación de la voluntad de las partes en favor del principio público que obliga a la persecución 
de las infracciones penales. Cfr. M. Forcada Jordi, «Acerca de la conformidad en el proceso penal», 
La Ley, Año XII, núm. 2674, p. 1.

Según la Circular núm. 1/1989 de la Fiscalia general del Estado «[l]a sensibilidad y habilidad 
de los srs. fiscales debe ser utilizada para agotar al máximo el cumplimiento del espíritu de la ley, 
especialmente en los delitos de menor entidad, adoptando posiciones estratégicas en el proceso que 
fomenten la conformidad de los acusados y eviten la carga procesal de la celebración del juicio». 
Existe un «Protocolo de Actuación para Juicios de Conformidad» suscrito entre la Fiscalía general 
del Estado y el Consejo general de la Abogacía Española, con fecha 1 de abril de 2009. Para los 
delitos fiscales existe un «Protocolo de Tramitación de las Propuestas de Conformidad en el ámbito 
del Delito contra la Hacienda Pública», entre la Abogacía general del Estado y la AEAT, de fecha 
29 de julio de 2009.

9 De ahí que se haya llegado a plantear la posible preferencia del contribuyente por la vía penal 
como un supuesto no necesariamente descabellado. Vid. VVAA, J. garberi llobreGat (dir.), Proce-
dimiento sancionador, infracciones y sanciones tributaries, vol. I, Valencia, Tirant lo Blanch, 2005, 
p. 362.

10 Vid. A. Juan lozano, «Hacia una nueva regulación de las funciones inspectoras: reflexiones 
para el debate», en VVAA, La Inspección de Hacienda en el Reglamento General de Aplicación de 
los Tributos, LII Semana de Estudios de Derecho Financiero, Fundación para la Promoción de los 
Estudios Financieros, Madrid, Instituto de Estudios Fiscales, 2009, pp. 61 y ss. Esta autora destaca 
el diferente papel de la discrecionalidad en el procedimiento administrativo sancionador, frente al 
que juega en el proceso penal (ibid., p. 81). La razón de la diferencia estriba, fundamentalmente, en 
la desconfianza del legislador, de los tribunales y de la doctrina con respecto a la discrecionalidad 
administrativa, especialmente acentuada por la huida del Derecho administrativo (del Derecho), que 
se ha intentado más de una vez por algunos gestores públicos y que ha dado lugar a una auténtica 
«revuelta» del Derecho administrativo.

En un intento de introducir mayores niveles de discrecionalidad en el procedimiento adminis-
trativo, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y de Procedimiento Administrativo Común, introdujo, en su art. 88, la terminación convencional de 
los procedimientos administrativos, y, en su art. 107, la posibilidad de que el recurso administrativo 
sea sustituido por otros procedimientos como la conciliación y la mediación o arbitraje.

Existe en nuestro Derecho tributario sancionador la reducción de sanción por conformidad, 
absolutamente reglada y sin margen de discrecionalidad administrativa. Las actas con acuerdo sí 
suponen la introducción de componentes transaccionales, con efectos importantes en el campo san-
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Éste, que no es un problema menor, no es el más grave de los que se 
plantean en torno al delito fiscal. Así, en la conclusión cuarta del referido 
informe 11 se señala:

«La apreciación de un posible delito fiscal obliga a la Administración tribu-
taria, al tener carácter de delito público, a formular la correspondiente denuncia o 
querella. A partir de ahí se paraliza toda actividad administrativa encaminada a la 
corrección del fraude fiscal, incluida la recaudación de la deuda tributaria, dada la 
existencia de una prejudicialidad penal en la fijación de la deuda tributaria defrau-
dada —al existir un umbral mínimo como condición objetiva de perseguibilidad—, 
y la recalificación por el Tribunal Supremo de la cuota defraudada a la Hacienda 
Pública como responsabilidad civil derivada del delito fiscal. Como consecuencia 
de lo anterior se inician cada año centenares de procesos por delito fiscal».

Efectivamente, cuando la Administración descubre la existencia de un 
posible delito fiscal ha de paralizar su actuación, perdiendo todas sus po-
testades. La primitiva prejudicialidad administrativa ha desembocado en 
una prejudicialidad penal, no sólo a efectos punitivos, sino también a los 
estrictos efectos tributarios.

Esta situación no es sino el punto de llegada, tan previsible como im-
previsto, de una evolución en torno a la cuestión de la fijación de la «cuota 
tributaria» en los casos de delito fiscal, que, sin perjuicio de otros pro-
blemas importantes, fundamentalmente organizativos y procedimentales, 
constituye el aspecto más negativo del sistema articulado, que ha condu-
cido a una sensación de crisis, a pesar de la existencia de un número no 
desdeñable de sentencias condenatorias.

Se ha entrecomillado la expresión «cuota tributaria» porque en los 
casos de delito fiscal ésta desaparece, viniendo a ocupar su lugar la de-
nominada «responsabilidad civil derivada del delito», de manera que se 
produce una especie de exención tributaria al margen de la ley, pues no 
está, no puede estar, prevista en ninguna ley una exención tributaria para 
los delincuentes fiscales 12.

Esta especie de exención contra legem, que se «compensa» con la 
«responsabilidad civil derivada del delito», es el fruto del irreflexivo prag-
matismo de la Administración Tributaria y «sus agentes» en el proceso 
penal, es decir, el Ministerio Fiscal y la Abogacía del Estado, que encontró 
eco en los esquemas de pensamiento típicos de los jueces de lo penal, así 
como en su legítima simpatía hacia la «lucha contra el fraude fiscal».

cionador. Ninguna de estas figuras juega un papel equivalente al de la conformidad del acusado en 
el proceso penal.

11 Vid. Primer Informe del Observatorio del Delito Fiscal, ob. cit., p. 109.
12 Vid. VVAA, Manual de Delitos contra la Hacienda Pública, Abogacía general del Estado, Di-

rección del Servicio Jurídico del Estado, Ministerio de Justicia, Pamplona, Thomson-Aranzadi, 2008, 
p. 255. Vid. I. EsPeJo Poyato, «Administración y Jurisdicción en el delito fiscal», El Cronista del 
Estado Social y Democrático de Derecho, num. 33, enero de 2013. Se trata de un resumen de las 
conclusiones alcanzadas en estas páginas.
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El sistema, tal y como ha quedado articulado en su evolución a lo largo 
de más de un cuarto de siglo, es de muy difícil conciliación con los prin-
cipios de igualdad y de capacidad económica consagrados en los arts. 14 
y 31 de la Constitución española. Tampoco es respetuoso con las garantías 
del proceso penal, al mismo tiempo que, desde una perspectiva puramente 
práctica, lo conseguido dista mucho de lo pretendido 13.

Así, en la conclusión séptima del referido informe se afirma directamen-
te: «Todas las circunstancias anteriores producen una sensación general de 
insatisfacción ante la regulación y aplicación de delito fiscal en España, con-
siderándose claramente susceptible de mejoras en cuanto a su eficacia y a su 
eficiencia» 14.

Ello pone de relieve la necesidad de analizar detalladamente los pro-
blemas planteados por el sistema vigente, sus causas y sus posibles alter-
nativas, dado que la situación actual puede describirse como insatisfacto-
ria y, por tanto, probablemente, susceptible de mejora.

El necesario punto de partida de este análisis ha de ser la considera-
ción de que cualquier alternativa de articulación procesal del delito fiscal 
es cuestionable 15, de manera que no se trata de buscar la panacea, sino de 
intentar articular los diversos problemas que se plantean de la manera que 
mejor cohoneste los principios constitucionales en juego. De hecho, como 
habrá ocasión de analizar a lo largo de estas páginas, el sistema actual no 
es sino el fruto de una irreflexiva huida de problemas inevitables.

El núcleo del problema estriba en la dificultad derivada de «una materia 
compleja, en la que concurren dos ramas del ordenamiento jurídico bien dis-
tintas como son el Derecho penal y el Derecho tributario» 16.

Como señalan Suárez gonzález y Herrera Molina, «[l]a unidad del or-
denamiento jurídico produce, en ocasiones, efectos insospechados. Esto es 
especialmente cierto cuando una rama del Derecho efectúa remisiones a pre-

13 A esta conclusión conduce, además de la lectura del informe que venimos comentando, la del 
Manual de Delitos contra la Hacienda Pública, VVAA, Abogacía del Estado, Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado, Madrid, Ministerio de Justicia, 2004.

14 Vid. Primer Informe del Observatorio del delito fiscal, ob. cit., p. 109. A la misma conclusión 
conduce, de nuevo, la lectura del Manual de Delitos contra la Hacienda Pública, ob. cit.

15 El diseño y la aplicación del Derecho tributario son extraordinariamente difíciles, debido a la 
complejidad de la realidad económica y social a la que necesariamente adjetiva, con consecuencias 
no deseables para muchos ciudadanos, que no desean pagar impuestos. Por ello, quizá la ventaja 
fundamental del Derecho comparado es que su estudio permite observar que hay campos en los que, 
pese a las defensas y críticas fervientes de los distintos sistemas escogidos por los legisladores, «no 
hay nada que hacer», pues se trata de campos sin solución, en el sentido de que cualquier solución 
que se adopte deja problemas importantes en el camino. Así, por ejemplo, se pueden citar los pro-
blemas de la tributación de la familia, la valoración de bienes en relación con los diversos impuestos 
y la articulación del procedimiento administrativo y del proceso penal en el delito fiscal, objeto de 
nuestro estudio. Estrechamente ligado con este último tema está el problema de la concreta articula-
ción práctica de los principios constitucionales en el procedimiento administrativo sancionador que, 
a pesar de lo mucho que se ha escrito sobre el mismo, no sólo no está resuelto sino que apenas está 
suficientemente planteado.

16 Cfr. VVAA, Manual de Delitos contra la Hacienda Pública, ob. cit., 2004, p. 227.
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ceptos de naturaleza diversa, como sucede en el ámbito de las denominadas 
leyes penales en blanco» 17.

Efectivamente, en esta materia es inevitable la integración de normas 
tributarias y penales que «no está exenta de ciertas dificultades, pues aun 
cuando en ambos casos nos encontramos ante manifestaciones de la potes-
tad de los poderes públicos (el ejercicio del ius puniendi y el ejercicio de 
la potestad de exigir la contribución al sostenimiento de los gastos públi-
cos), los principios y fundamentos de cada una de estas dos disciplinas no 
coinciden plenamente; esta cir cunstancia determina que en ciertos casos, 
en que debemos yuxtaponer unas y otras normas, podamos encontrarnos 
ante una ardua tarea» 18.

En términos más concretos, el problema estriba en que el tipo del 
art. 305 del Código Penal consiste en eludir el pago de tributos en importe 
superior a 120.000 euros, lo que plantea la cuestión de la determinación de 
la cantidad eludida, es decir, de la cuota tributaria que corresponde pagar 
al sujeto que comete delito fiscal defraudando una cuota tributaria que 
supere el importe señalado.

Pues no hay que olvidar que el delincuente fiscal, antes que delin-
cuente es, ex definitione, contribuyente 19, y que el delito fiscal surge 
por no atender la obligación principal que de esta condición deriva, 
lo que exige determinar la cuota tributaria debida, al menos lógica y 
conceptualmente, con anterioridad a la determinación de que ésta se ha 
defraudado. De ahí que se plantee la cuestión de quién debe fijar esa 
cuota tributaria que se va a considerar defraudada y cuándo y cómo 
debe hacerlo.

La alternativa es, en apariencia, simple, o la fija la Administración Tri-
butaria, que, en cumplimiento de sus funciones tributarias, cuando detecta 
que alguien ha dejado de pagar dolosamente una cuota tributaria por en-
cima de los señalados 120.000 euros, determina y exige esa cantidad, re-
mitiendo además el expediente a la Jurisdicción Penal, para la imposición 

17 Cfr. C. J. suárez González y P. M. Herrera Molina, «Delito fiscal y constitución (A pro-
pósito de la STS de 27 de diciembre de 1990)», Cuadernos de Política Criminal, núm. 45/1991, 
p. 739.

18 Ibid. En mi opinión ésta es una manera extremadamente suave de ver el problema, pues no 
se trata simplemente de que los principios y fundamentos de ambas disciplinas, Derecho penal y 
Derecho tributario no coincidan plenamente, sino de que no tienen nada que ver, aunque como ramas 
del Derecho público tengan necesarios puntos de coincidencia.

19 Aquí no se pretende un empleo de la expresión con especial precisión, sino referirse estricta-
mente a la persona que es sujeto pasivo, en el sentido civil del término, de una obligación tributaria. 
Lamentablemente, como consecuencia de la sistemática (aquí sí se puede hablar de sistema) tarea 
destructora del lenguaje emprendida hace más de un cuarto de siglo por el legislador tributario, se 
está produciendo tal caos en lo que sólo generosamente se podría denominar el lenguaje técnico 
tributario que resulta extremadamente difícil el empleo de cualquier expresión sin acompañarla de 
una pequeña (o no tan pequeña) monografía. Se puede hablar de «fungibilidad de las instituciones 
jurídicas». Vid. J. RaMallo Massanet, en el prólogo a J. LóPez Martínez, Régimen jurídico de los 
llamados «intereses moratorios» en materia tributaria (Un análisis de su ubicación dogmática en el 
seno de la deuda tributaria), Madrid, Civitas, 1994, pp. 13-14.

Administracio�n tributaria y jurisdiccio�n penal en el delito fiscal.indb   36 1/4/13   09:58:56



PRESENTACIÓN Y PRECISIONES METODOLÓgICAS 37

de las correspondientes penas, o la fija la Jurisdicción Penal en el proceso 
por delito fiscal.

La actuación de ambos órdenes, Administración (sujeta en el ejercicio 
de sus potestades al control de la Jurisdicción Contencioso Administrati-
va) y Jurisdicción Penal, sobre una misma realidad plantea el problema de 
las relaciones entre ambos órdenes competenciales 20.

Un nuevo elemento distorsionador a añadir está muy bien planteado 
por Zabala Rodríguez-Fornos, cuando dice:

«La atribución de la potestad sancionadora a las Administraciones Públi-
cas responde a un desarrollo histórico del postulado de la división de poderes 
del Estado, que, aun apoyado en razones de oportunidad y eficacia, no deja de 
suponer distorsión respecto de su planteamiento inicial, al inmiscuir funciones 
administrativas en una esfera reservada al Poder Judicial. Ha carecido, además, 
de un planteamiento coherente de las relaciones entre el orden sancionador admi-
nistrativo y el penal, que incluso ha llevado a confundir institutos administrativos 
[...] con los penales [...] La existencia de los delitos fiscales tampoco ha dejado de 
plantear problemas sobre los elementos de tipificación de estos y sus respectivas 
esferas funcionales, penal y administrativa, pues la atribución a la Jurisdicción 
penal de su enjuiciamiento no impide que la persecución de estos requiera usual-
mente una actividad de la Administración previa a la jurisdiccional».

«Las normas tributarias y las penales sólo lentamente han ido resolviendo los 
problemas que plantea la conexión de estas fases de acción administrativa y jurisdic-
cional, y, no siempre con la necesaria claridad, a lo que no son ajenas la tendencia a 
una eficacia administrativa, entendida a veces como eficacia burocrática al margen 
de las exigencias de la seguridad jurídica, ni la resistencia del contribuyente a verse 
inmerso en actuaciones penales»  21.

El análisis de la confluencia de ambos campos normativos y de ambos 
órdenes punitivos, penal y tributario, es necesario para clarificar la cues-
tión de las relaciones entre Administración Tributaria y Jurisdicción Penal 
en el delito fiscal.

2. PRECISIONES METODOLÓGICAS

La historia determina el presente. También este trabajo es fruto de su 
historia, que explica algunas que pudieran ser sus peculiaridades.

En primer lugar, surgió, impremeditadamente, a lo largo de más de tres 
décadas de trabajo en la Administración Tributaria, siempre, de un modo u 
otro, relacionado con temas de delito fiscal.

20 De tortuosa relación entre los procedimientos administrativos y el proceso penal ha hablado, 
con razón, M. T. soler rocH, en el prólogo a A. Ribes ribes, Aspectos procedimentales del delito de 
defraudación tributaria, Madrid, Iustel, 2007, p. 11.

21 Cfr. A. Zabala rodríGuez-fornosa, «Ejecución administrativa de la responsabilidad civil 
por delito contra la Hacienda Pública», Tribuna Fiscal, núm. 201, 2007, p. 13.

Administracio�n tributaria y jurisdiccio�n penal en el delito fiscal.indb   37 1/4/13   09:58:56




